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celana.· paseo de Gracia. 132, en 80Jicitud de autorización para
la instalación y declaraclón de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servIdumbre de· paso de la instalación
eléctrica cuyas auacterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-5541/7L
Origen de la Iíneat E. T. 5.556. Caresa.
Final de la misma: E. T. 6.134, Hermenegildo García Juan.
Términos municipales a que afecta: San Baudilio de Llo-

bregat .
Tensión de servicio: 25 liV.
Longitud en kil6metros; 0,180 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: ,Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: 'E. T. propiedad. del abonado.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'7 y- 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1961l,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de L1neas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las cond.,1ciones. al,
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-12·.S25-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización para
la in.stalación y declaración de utilidad pública,. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de -la instalación
eléctrica' cuyas características técnicas principales son las sj~
guientes:

Número de expediente: AT/ce-1263S/7L
Origen de la linea: E. T. número 4.900, Tomás y Salvador

Comardóns Piera.
Final de la misma: E. T. 6.182...Plásticos Martinez,..
Términos municipales a que afecta: ¡Iospitalet de LIobregat.
Tensión de (ervicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,022 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 100 iniUnietros cuadrados de sección.
Materíal de apoyos: Cable annado subterráneo.
Estaci6n transformadora: Propiedad del abonado "Plásticos

Martinez. S: A ....

Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 21617 y 261911966, de 20 dé octubre; Ley 10/1966•.
de 18 de marzo; Dect:eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre _de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1988.

Barcelona, 25 de octubre' de, 1971.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen- Lozáno._12.520_C.

RESOWCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza )' ,declara la utiUdacl
pública 6'n. concreto de la instalación electrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instal\Cia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RIbagorzana". con domicilio en Bar
celona, paseo de Grada. 132, en solidtud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposidón de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las sj~
guientes,

Número de expediente: AT/ce-22320l7l.
Origen de la línea: Apoyo número 44 de la línea a 25 kV.

Circunvalación 'GranoHers.
Final de la misma~ E. T. 6.078, ..Pavimentos Ogaf'>o.
TérminoS municipales a que afecta: Las Franquesas del Va-

Hés. ' .
TensIón de servicio: 25 KV.
Longitud en. kilómetros:- 0.098.
Conduetor~ -Aluminlo-aceroi 43,1 milímetros cuadrados de

sección.

Material de apoyos: Metálícos.
Estación tranflfonnadora: 300 kVA., 380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dLSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619l1966-, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de lB de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas"'Eléctricas Aéreas
de Alt~l Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y
declarar lsutilidad públ1ca de la misma s los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones~ al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano,-12,523-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu·
dad Real por la ·que se autoriza y se declara de
utilidad pública la Unea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a inst;Jlncia de .Uníón
Eléctrica, S. A.", con domicilio social en Madrid, calle de Ve
lázquez. 157, y Delegación en Ciudad Real, calle del Cardenal
Monescillo, 1, solicitando autorizaci6n para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la Ilnsa eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Una. linea eléctrica a 15 kV.• de 500 metros de longitud, con
origen en la línea propiedad de U. E. S. A., que alimenta el
centro de transformación denominado Zona Norte y final en
un centro de transformación tipo interior, con potencia de 250
KVk. a emplazar en las prox1m:idades del barrio Minero y
calle de Ramón y Caja!, en la localidad de Almadén; en dicho
centro se montará una celda en reserva para la posible insta
lación ele otro transformador.

Est.a Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968.
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, Decreto 31SVl968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la ÚlSt3lación de la linea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública. de la misma -a los efectos de la
imposición de la servic;iumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. aprobado por Decreto 2619/1008.

Ciudad Real, 16 de noviembre de 1971.-EI Delegado provin
cial, P, P., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallego8.~3.330-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que :re autoriza y se declara de
utilidad pública la linea eléctriCa que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instan~ia de ..Unión
Eléctrica, S. A. ... con domicilio social en Madrid, cane de Ve
lázquez. 157, y Delegación en Ciudad Real,. cane del Cardenal
Monescillo. 1. solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad púbUca a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica· cuyas características
técnicas principales son las -siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 kV., de ,un circuito,
con 8,714 metros de longitud y una capacidad de transporte
de 5.120 KVA.• con origen en un apoyo de fin de línea en las
inmediaciones de Aleolea de Calatrava, finalizando en otro
apoyo fin de línea de .la localidad de Picón.. .

Estará constituida por conductor de alUmInIo-acero de 54,6
milímetr.os cuadrados, sobre apoyos de hormigón 'Y ~ry.ce~s
Náppe-Voüte en alineación y torres metálicas en prmclplo, fm
y anclaje de la linea.

Afectará su tendido a l{ls términos municipales de Alcolea
de Calatrava y Picón <Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ·de 10 dispu~sto

en los Decretos 2617 Y 2619/1966 .de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo· Decreto 177SJiOO7. de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica. solicitada y
declarar la utilidad públ~'a de la lUiE¡ma a los ef~~os de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiCIOnes, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966. aprobado por Decreto 26lQ/1966.

Ciudad Real 29 de n~itembre de 1971.-El Delegado provin
cial, P. D .• el Ingeniero Jefe de 1& Sección de Industria acci
dental, Rafael Gómez del Vane y Egea.-3.329-D.


